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INTRODUCCIÓN 
 

 

El presente trabajo contiene el resumen del proceso de 

investigación de campo, realizada para el desarrollo del Diseño 

de Plazas de Artes Culturales y Gastronomía del Municipio de 

Zacatecoluca. 

EL proyecto plantea la solución a la problemática que se 

presenta actualmente en el municipio de Zacatecoluca para un 

mayor desarrollo turístico, que consiste en crear espacios que 

puedan albergar diferente tipos de eventos cívicos y/o festivales 

gastronómicos, así como también actividades recreativas y de 

esparcimiento. Esto provocará que las personas locales, de 

paso y/o extranjeras puedan disfrutar del turismo local. 

Para su mejor comprensión del contenido de este trabajo, se ha 

dividido en cinco capítulos, CAPITULO I: GENERALIDADES 

consiste en la descripción del problema, objetivos generales y 

específicos, límites y alcances, justificaciones del tema. El 

CAPITULO II: MARCO CONCEPTUAL es donde se plasma  

todos los recursos conceptuales o teóricos necesarios para el 

desarrollo del tema, así como también los criterios legales que                    

 

 

 

deberían tomarse en cuenta. CAPITULO III: DIAGNOSTICO 

hace referencia al estudio que se hace de la zona o área donde 

se realizara el proyecto,  información que nos ayudará para 

realizar nuestro diseño; como también consiste en el análisis de 

casos análogos de proyectos semejantes al propuesto que nos 

ayude a la determinación de criterios de diseño. CAPITULO IV: 

FORMULACIÓN  consiste mediante la realización de un cuadro 

de necesidades y un programa arquitectónico, que nos ayudará 

a presentar una propuesta de zonificación del diseño; 

CAPITULO V: PROPUESTA URBANA ARQUITECTONICA, en 

la cual se presenta el resultado final del proyecto, plasmado por 

medio de un conjunto de planos, presupuesto estimado y  la 

presentación del proyecto por medio de recorrido virtual  e 

imágenes.  

 
 

 
 



1. GENERALIDADES 

 

1.1  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

En la actualidad el municipio de Zacatecoluca, nos ofrece 

lugares dedicados  a la recreación y relajamientos para el 

desarrollo integral de sus habitantes, como son naturales, 

culturales, históricos, entre otras, pero todos estos se 

encuentran diseminados en casi todo el municipio; debido a las 

condiciones delincuenciales hace que el turista solo visite los 

lugares de paso. 

Dicha problemática ha generado por parte de la Alcaldía 

Municipal  una iniciativa de considerar la pronta realización de 

un proyecto de Plazas gastronómica y cultural que permita la 

atención de los turistas. 

Por lo que se propone diseñar  un inmueble con capacidad para 

albergar los diversos eventos cívicos y festivales culturales-

gastronómicos que promueve la Alcaldía de Zacatecoluca 

durante el transcurso del año, con espacios para salas de 

exposiciones y exhibiciones de pinturas, artesanías, entre otras, 

salón de usos múltiples, escenario para eventos y 

espectáculos, plazas y zonas complementarias, en un terreno 

irregular que cuenta con un área de 21,943.24 m2 ubicado a 1.5 

kilómetros al sur-poniente de la ciudad de Zacatecoluca en el 

desvió hacia calle a Ichanmichen sobre carretera el litoral en el 

departamento de La Paz.  

Cuyo propósito es el de crear turismo a través de personas 

locales, de paso y/o extranjeras, para que dicho inmueble 

pueda proveer un sentido de formación sobre la cultura del 

municipio siendo este también un punto de conexión que llame 

la atención al turicentro del municipio Ichamichen.                                                                                                                                

1.2  JUSTIFICACIÓN. 

A raíz de la falta de un espacio en el cual se realicen las distintas 

festividades y actividades que se celebran en el municipio de 

Zacatecoluca, la Alcaldía de dicho lugar, a través de una 

propuesta de desarrollo cultural y gastronómico, pretende crear 

una oportunidad para  potencializar el turismo en la ciudad, y 

ser reconocidos a nivel de país como unos de los municipios 

con más desarrollo turístico a nivel nacional e internacional, a 

través de ello; generar fuentes de empleo para los habitantes y 

mayores ingresos para la municipalidad. Esto por medio del 

diseño de un  inmueble atractivo y confortable a la vista de las 

personas que se conduzcan por la región, apto para detenerse 

a degustar un platillo de comidas típica y al mismo tiempo 

admirar el arte culinario a exhibirse dentro del lugar . 

1.3  OBJETIVOS 

1.3.1  OBJETIVO GENERAL. 

Desarrollar una Propuesta Arquitectónica de plaza cultural y 

gastronómica, conformada por sala de exhibiciones  de pintura, 

artesanías y locales comerciales gastronómicos que permitan 

impulsar el desarrollo turístico en el municipio de Zacatecoluca. 

1.3.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

1- Generar una conexión de la plaza cultural y gastronómica a 

diseñar, como entrada previa al turicentro Ichanmichen y 

desvíos aledaños a otros municipios. 

2- Planear locales comerciales para festivales gastronómicos 

con el fin de fomentar y fortalecer  el desarrollo turístico.  
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3- Crear diseños de plazas como un espacio versátil para 

ambientación y montaje de escenarios novedosos, para hacer 

de sus eventos culturales y gastronómicos una unidad; como el 

aspecto más importante y así asegurar el éxito del mismo. 

1.4  LÍMITES. 

1.4.1 LÍMITE GEOGRÁFICO. 

El diseño de plaza cultural y gastronómica se proyectará en un 

área de 21,943.00 m2  terreno en gestión de compra por parte 

de la Alcaldía municipal, está ubicado a 1.5 kilómetros al sur-

poniente del centro de Zacatecoluca en el desvío hacia calle a 

Ichanmichen, sobre la carretera de el litoral, en el departamento 

de La Paz. 

1.4.2  LÍMITE SOCIAL. 

La propuesta estará enfocada a beneficiar de forma directa a 

los habitantes del municipio y a los turistas nacionales y 

extranjeros.  

1.4.3  LÍMITE TECNICO. 

Establecer criterios, restricciones técnicas y utilización de 

materiales agradables con el medio ambiente acorde a lo que 

se pretende proyectar, para mejorar la imagen y funcionamiento 

urbana de la ciudad. 

1.4.4  LÍMITE LEGAL. 

El proyecto lo pretende desarrollar la Alcaldía Municipal de 

Zacatecoluca la cual se encargará que los terrenos se 

encuentren legalizados y sean propiedad de la misma. Además 

de cumplir con leyes y reglamentos establecidos por las 

instituciones pertinentes, que inciden en el desarrollo del 

inmueble. 

1.4.5  LÍMITE ECONÓMICO. 

La Alcaldía Municipal de Zacatecoluca será la encargada de 

gestionar los fondos monetarios para el desarrollo del proyecto. 

1.5  ALCANCE. 
Realizar una investigación que incluya aspectos económicos, 

sociales, ambientales, culturales, históricos y de viabilidad que 

sirvan de base para plantear una propuesta de Diseño 

arquitectónico de plaza cultural y gastronómica en el municipio 

de Zacatecoluca. Creando un espacio atractivo y confortable; 

presentando una propuesta del equipamiento contemplado 

para el inmueble, plasmada en planos de proyecto 

arquitectónico, recorridos virtuales y presentaciones de los 

mismos; los cuales serán útiles a la Alcaldía Municipal de 

Zacatecoluca y a las entidades competentes para llevar a cabo 

la realización y gestión financiera del proyecto. 

1.6  METODOLOGÍA  

Para Realizar el presente trabajo, es necesario formular una 

metodología que muestre el proceso de diseño y facilite el 

desarrollo del proyecto. Por tal razón el trabajo será dividido en 

5 capítulos que se describen a continuación. 

CAPITULO 1. GENERALIDADES 

En este capítulo se identifica y conceptualiza el problema, 

determinando aspectos generales para tener una percepción de 

la que pretende realizar en este trabajo; especificando tanto 

aspectos descriptivos del problema como objetivos para facilitar 

una respuesta arquitectónica. 

12  

 

 



1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Nos permite alcanzar una comprensión más profunda del tema 

a investigar, se enfoca a reducirlo a sus aspectos más 

importantes y temas con los que se pueda relacionar, ya que 

todo problema surge a través de una necesidad, y esta 

establece una dirección para lograr resolverlo. 

1.2 JUSTIFICACION. 

Consiste en exponer los motivos que merecen la investigación, 

el por qué es importante su realización, debe precisar para 

quienes es necesario o conveniente el estudio y el porqué de 

esa necesidad o conveniencia 

1.3 OBJETIVOS. 

Es el propósito que se quiere alcanzar con la investigación, en 

ellos se exponen de manera clara y precisa los resultados que 

se desean obtener. Deben redactarse con verbos en infinito que 

se puedan evaluar, verificar en un momento determinado. 

Objetivo general.  Este señala el último fin del estudio, se 

formula atendiendo el propósito global de la investigación y del 

diseño, debe ser el objetivo principal del trabajo, en cuanto a su 

contenido, no entra en detalles de los componentes de estudio.  

 

Objetivo específico. Son logros parciales que facilitan el 

control del trabajo, indican lo que se pretende realizar en cada 

una de las etapas; que al ser alcanzados en forma conjunta nos 

permite garantizar que el objetivo general ha sido logrado.  

 

1.4 LIMITES. 

Son todas las restricciones del trabajo y de los procedimientos 

utilizados para la recolección, procesamiento y análisis de los 

datos. 

1.5 ALCANCE. 

Es aquello que se logra a partir del proceso de un trabajo 

académico, tiene que ver con los objetivos y las metas logradas; 

es decir, indica hasta donde se llegará con la investigación. 

CAPITULO 2. MARCO CONCEPTUAL. 

En este capítulo se pretende la obtención, recopilación y 

selección de información pertinente del tema en estudio para 

facilitar el desarrollo del mismo. 

2.1 ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Consisten en la presentación de la información más relevante y 

directamente relacionada con nuestro tema de investigación y 

diseño arquitectónico, en la cual podamos considerar aportes 

en referencia a este. Como antecedentes de la historia de la 

época prehispánica, hispánica, colonial entre otras en el lugar 

de estudio. 

2.2 CONCEPTOS DE TURISMO. 

Presentación de toda información de turismo en la zona de 

investigación, a través de datos estadísticos elaborados por 

entes correspondientes, y ver los medios por los cuales se 

podría potenciar  el turismo en dicho lugar. 
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2.3 ASPECTOS NORMATIVOS. 

Presentar información de  leyes y reglamentos  a cumplir 

establecidos por instituciones que rigen los diferentes aspectos 

del proyecto y de la zona donde se construirá. 

CAPITULO 3. DIAGNOSTICO. 

En este capítulo se realizará la interacción de los componentes 

del problema, para analizar y obtener como resultado las 

ventajas y desventajas con las que se cuenta; esto se convertirá 

en la base para la elaboración de criterios y el diseño  formal, 

funcional y tecnológico, necesario para el desarrollo del 

Anteproyecto. 

3.1 ASPECTO AMBIENTAL. 

Se realizará un análisis macro y micro del sitio de trabajo 

tomando en cuenta aspectos como asoleamiento, capacidad 

pluvial, humedad, vistas, vegetación, topografía, hidrografía, 

conexiones viales entre otras. 

3.2 ASPECTO SOCIO-ECONOMICO. 

Se buscará presentar un enfoque del área social y económica, 

en lo que respecta al lugar de estudio y sus habitantes 

considerando elementos básicos como: población, educación, 

salud, riesgos sociales, siempre haciendo énfasis a las 

actividades económicas del lugar.  

3.3 DIVISION POLITICA. 

Se realizará una investigación sobre la estructura organizativa 

administrativa del gobierno  local y del conjunto de organismos 

e instituciones que rigen en el marco político del municipio. 

 

3.4 ASPECTO CULTURAL. 

Se identificará el conjunto de valores, actitudes, 

comportamiento, reglas, costumbres y tradiciones que generan 

sentido de pertenencia de la sociedad, enfocando un análisis 

exhaustivo de la ciudadanía en el municipio para poder enfocar 

formas de desarrollo en el marco cultural de la ciudad. 

3.5 ASPECTO URBANO. 

En este apartado se analizarán todos los aspectos que están 

relacionados directamente con el entorno de la zona en estudio 

y que son necesarios para el desarrollo de las actividades del 

ser humano; entre estos aspectos a analizar están el sistema 

vial, el transporte, la infraestructura,  equipamiento urbano y el 

uso del suelo entre otros. 

3.6 AFLUENCIA TURISTICA. 

En este aspecto se busca enfocar la máxima concurrencia 

positiva o negativa de turistas, con lo que cuenta el sector 

turismo en el municipio de Zacatecoluca. 

3.7 CASOS ANALOGOS.                                

Los casos análogos se basan en el análisis de proyectos con 

características semejantes que respondan adecuadamente a 

las necesidades planteadas en una obra, haciendo que estas 

concuerden con su forma y función en el proyecto a ejecutar. 

CAPITULO 4. FORMULACION DEL PROYECTO 

ARQUITECTONICO 

Este capítulo se basa en la información que se obtengan en el 

análisis que se realice en el diagnóstico; se definirán las 

necesidades que se tienen que efectuar en el trabajo, dando 
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paso a la realización de criterios arquitectónicos para realizar 

zonificaciones. 

4.1 PROGRAMA DE NECESIDADES                                 

En el programa de necesidades se enfocara más en requisitos 

prácticos que en detalle. No buscando definir el diseño, sino de 

proporcionar un marco claro para el desarrollo de este que 

satisfaga las necesidades y aspiraciones del cliente.  

4.2 PROGRAMA ARQUITECTÓNICO                                                                  

El programa arquitectónico se basará en un  estudio y análisis  

de las necesidades espaciales, vinculación-jerarquización de 

espacios y elementos, para el desarrollo del proyecto. 

4.3 RELACIÓN DE ESPACIOS                     

Permite una clara identificación de los espacios haciendo que  

estos respondan de forma idónea a su complementarse entre 

sí. 

4.4 CRITERIOS DE ZONIFICACIÓN                                           

Los criterios buscan establecer una serie de reglas o normas 

conforme a la cual se establecerá un proceso de diseño que se 

diseñará a través de su imagen y forma urbana – arquitectónica. 

4.5 ALTERNATIVAS DE ZONIFICACIÓN                                              

En la zonificación se busca la determinación del uso al que se 

destine el terreno, buscando enmarcar y repartir las áreas con 

los que contará todo el proyecto. 

 

 

4.6 EVALUACION DE ZONIFICACIÓN                                

Se buscará hacer un análisis previo sobre características y 

cualidades del terreno con el propósito de lograr una 

zonificación conveniente para el desarrollo ordenado del 

proyecto. 

4.7 PROPUESTA DE ZONIFICACIÓN                                                         

Se buscará dar a conocer una propuesta que cumpla con todo 

los requerimientos evaluados, permitiendo diseñar en los 

lugares más idóneos del terreno de intervención. 

4.8 PREFIGURACIÓN VOLUMÉTRICA DE ZONIFICACIÓN    

En esta etapa se da a conocer una muestra de cómo quedaría 

la propuesta de zonificación en elevación, con respecto a la 

trama urbana del terreno en estudio. 

CAPITULO 5. PROPUESTA URBANA ARQUITECTONICA 

En este capítulo se realizara la conceptualización del diseño y 

se determinarán las  propuestas de los diferentes componentes 

del proyecto, al mismo tiempo se  presentara un presupuesto 

estimado,  para una mejor percepción del costo total del 

proyecto. 

5.1 CRITERIOS DE DISEÑO URBANO                    

Está orientado a interpretar la forma y el espacio público con 

criterios físico-estético-funcionales, buscando satisfacer las 

necesidades de los usuarios. 
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5.2 CRITERIOS DE DISEÑO ARQUITECTONICO                        

Se definirán los objetivos que se tratarán de lograr en el 

proyecto, que  respondan a las necesidades de espacios 

habitables  y de confort para el ser humano. 

5.3 CONCEPTUALIZACIÓN                                                    

En ella se procurará organizar de modo sistemático un conjunto 

de elementos, poniendo de manifiesto sus características y 

relaciones esenciales. 

5.4 PLANOS                                            

Se elaborarán una serie de planos arquitectónicos 

constructivos, con el propósito de materializar y observar los 

detalles y los elementos arquitectónicos del proyecto. 

5.5 PRESENTACION DEL PROYECTO ARQUITECTONICO    

Se buscará hacer una propuesta de diseño volumétrico de 

manera digital, haciendo recorridos virtuales con el propósito de 

generar una mejor percepción de todo el  proyecto. 

5.6 PRESUPUESTO ESTIMADO                                                        

Se presentara un presupuesto estimado,  con el fin de lograr  

una aproximación del costo total del proyecto. 

5.7 ANEXOS                                                

Este se basará en la colocación de información relacionada con 

el documento que por su extensión puede llegar a ser 

complementaria al contenido esencial, por lo que conviene 

incluirla en páginas aparte. 
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2.0  MARCO CONCEPTUAL 

 

2.1   ANTECEDENTES HISTORICOS  DE LA CIUDAD DE 

ZACATECOLUCA 

2.1.1  ORIGEN DE LA POBLACIÓN 

Zacatecoluca, en sus inicios fue un poblado por tiempos muy 

remotos, por una fuerte población de origen Mayante ó Maya-

Quiché, ubicándose su fundación a mediados del siglo XI, fue 

la aguerrida tribu de los Nonualco ó Nonualcos, una de las más 

importantes, poderosas y bravías del pueblo Yaqui ó Pipil, por 

lo que el origen de su población es literalmente precolombina. 

Este fue un poblado de tribus indígenas que procedían del 

cruzamiento de las diferentes inmigraciones que poblaron El 

Salvador, antes del descubrimiento de América por los 

españoles. Su situación se localizó en el centro de la extensa 

región abarcando desde el rio Lempa hasta el rio Jiboa. (Ver 

Imagen nº1) 

A principio del siglo XI, emigrantes toltecas del Anánuac, de la 

tribu pipil se posesiono en esa área demográfica mezclándose 

con los nativos del lugar, fundando y repoblando lo que ahora 

conocemos como Zacatecoluca, Analco, Tecoluca, Santiago, 

San Pedro, San Juan Nonualco y Santa María Ostuma. De las 

cuales de todas estas la población de Zacatecoluca es la más 

importante y capital de la confederación Nonualca.  

El patrimonio de ‘’Nonualcos’’, no es significativo de raza 

especial, ese nombre lo perpetuaron los Olmecas en recuerdo 

al lugar que abandonaron, que sin lugar a dudas aún no se                

encuentran los motivos del porque surgió tal desplazamiento de 

pueblos. 

La toponimia Nahuac: ZACATHECOLUC ó ZACATECOLUT 

(zacat = zacate,  tecolut = búho, tecolote y ca = sufijo de lugar), 

significa  

‘’ZACATAL DE LOS TECOLOTES – LUGAR DE LOS 

TECOLOTES – LUGAR DE ZCATA Y TECOLOTES – CIUDAD 

DE TECOLOTES’’ 1 
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Zacatecoluca 

Santa María Ostuma 

Santiago Nonualco 

San Pedro Nonualco 

San Juan Nonualco 

Tecoluca 

Lago de  
Ilopango 

Rio Lempa 

Imagen nº 1. Ubicación de la tribu de los Nonualcos. 

Fuente: Biblioteca del municipio de Zacatecoluca, Historia y                                                              

Antecedentes. 



2.1.2  HISTORIA DE ZACATECOLUCA 

El 28 de noviembre de 1548, en la ciudad de San Salvador, el 

presidente de la Real Audiencia de los Confines, Licenciado 

Alonso López de Cerrato llevo a cabo, a favor del encomendero 

de la tasación de Zacatecoluca don Juan de Medina en quien 

se da confianza de dicha comarca. (Ver Imagen nº2)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Era ya en 1586 se hace la siguiente clasificación según las 

localidades visitadas por fray Alonso Ponce ‘’ Otro pueblo 

grande ‘’ 1594, Tecoluca era sede de corregimiento que 

comprendía los pueblos de los Nonualcos que en el cual eran 

tres pueblos, San Juan, Santiago y Zacatecoluca. 

El alcalde mayor de San Salvador en 1740, general Manuel de 

Gálvez Corral hizo la siguiente descripción geográfica, ‘’a diez 

y seis leguas de la capital San Salvador por el mismo rumbo al 

sur-este, se halla el pueblo de Santa Lucia Zacatecoluca’’, el 

porqué de ‘’Santa Lucia’’, se hayan hechos históricos que 

relatan que ocurrían apariciones de dicha imagen de la virgen 

Santa Lucia en matorrales de haciendas en el pueblo de 

Zacatecoluca y da la parcialidad del barrio San Sebastián 

Analco. 

En 1786, dicho pueblo fue ascendido a Cabecera de partido 

Zacatecoluca siendo avalado por la súper intendencia de San 

Salvador de la real hacienda. 

2.1.2.1 ARQUITECTURA DE LA CIUDAD DE 

ZACATECOLUCA 

Teóricamente se piensa que la población que una vez residía 

en Tehuacán en los sectores de San Vicente el cual fue la 

región metrópoli de  la tribu de los Nonualco ó Nonualcos son 

los que fundaron sus asentamientos en todo el territorio de La 

Paz, de lo cual cabe mencionar en cuanto a su arquitectura 

habitacional en esa época (principios de S. XI), cuyas 

características muy peculiares eran de utilizar los materiales 

como: la palma, el barro, la madera. El cual estos formaban 

elementos para la elaboración de sus techos y paredes de 

bahareque. 2  

En la actualidad no hay hallazgos de esa tipología en nuestra 

área de estudio, pero se mantiene la idea de que fue un sistema 

de construcción generalizado en todo el país, apoyados en los 

mismos sistemas estructurales gracias al descubrimiento en las 

Joyas de Cerén, las cuales se encontró que la construcción de 

nuestros antepasados era de la manera siguiente.  
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Zacatecoluca 

Cuscatlán 

San Vicente 

Ruinas de 

Tehuacán 

Imagen nº 2. Ubicación de la ciudad de Zacatecoluca. 

Fuente: Biblioteca del municipio de Zacatecoluca, 

Historia y Antecedentes. 



Muestras de ejemplos de pared de bahareque y estructura de 

techo que corresponden a la arquitectura del país en la época 

precolombina. (Ver Imagen nº 3). 3 
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Imagen nº 3. Tipo de arquitectura de la época precolombina. 

Fuente: Biblioteca del municipio de Zacatecoluca, Historia y 

Antecedentes. 



Las características de la vivienda generalmente estaban 

determinadas por el clima, la posición dentro de la estructura 

social y los materiales. Este tipo de vivienda es amplia y 

espaciosa ya que con ella se combinaba el trabajo y habitación 

a la vez, residiendo en ellas; los señores, la familia, amigos, 

sirvientes, empleados y hasta los animales para su servicio. 

La vivienda colonial por norma general giro en torno a un patio 

central, rodeado por corredores que dan acceso a las 

habitaciones que colindan con calle a través de sus balcones. 
(Ver Imagen nº4 y nº5) 

Se acostumbraba una fuente en el patio, cumpliendo funciones 

de tipo estético y ornamental. La vivienda tiene poca 

comunicación con la calle, entonces el patio fue el otro elemento 

de la dualidad interior-exterior. 4 

Materiales: (Techo y Cubierta); es de teja, elementos que los 

españoles trajeron a América, habiéndoselos heredado los 

árabes, durante las invasiones a  la península ibérica en el año 

711 D.C. ; así como la solución del techo a dos y cuatro aguas, 

influencia de los griegos y romanos, y que aun en nuestros días 

se sigue utilizando. 

La teja descansa sobre un entarimado de madera y vara de 

castilla, apoya sobre una estructura de madera, sostenida sobre 

las paredes o columnas.  

Las paredes son de adobe, teniendo un espesor hasta de 

1.50m. Lo que reducía considerablemente el espacio interior; 

las puertas y ventanas estaban enmarcados con maderas 

resistentes. 5 
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Imagen nº 4. Planta arquitectónica vivienda colonial. 

Fuente: Biblioteca del municipio de Zacatecoluca, Historia 

y Antecedentes. 

Imagen nº 5. Fuente en el patio central de la vivienda 

colonial. 

Fuente: Biblioteca del municipio de Zacatecoluca, Historia 

y Antecedentes. 



Las soluciones interiores de la vivienda, respondían a los 

criterios del colonizador según el lugar de procedencia de este. 

Posteriormente hizo su aparición el bahareque (sistema 

constructivo que los españoles heredaron a los árabes), lo que 

hizo más delgadas las paredes, aumentando su espacio 

interior. Aunque el bahareque no se puede considerar una 

innovación, las paredes tienen una altura que oscilan entre los 

4 a 6m a partir del nivel del piso, ya que este sistema fue 

utilizado en la construcción de viviendas en la época 

precolombina, como se puede observar en los vestigios 

descubiertos en Joya de Cerén. 

La ciudad de Zacatecoluca, por su situación geográfica de 210 

msnm sobre el nivel del mar, presenta un clima caluroso 

(alcanzando muchas veces los 37°c), el cual influye en el diseño 

de su arquitectura, por ejemplo: en la altura de las paredes (de 

4.50m a 6Mts), en el uso de materiales se disipan 

considerablemente el calor, como el barro, utilizado en la teja 

(techo) y adobe (paredes). 6 

En la actualidad algunas edificaciones muestran características 

coloniales; en cuanto al sistema constructivo utilizado, en la 

distribución y funcionamiento interior, así como también en 

detalles ornamentales utilizados. 

En Zacatecoluca, se pueden observar, en áreas urbanas en 

diferentes barrios edificaciones de materiales como el adobe, 

teja y madera, detalles como: el canecillo, alfeizares, doble 

puerta o doble ventana en las esquinas con columna al centro.  

 

Un detalle muy peculiar, es que la mayoría de las fachadas en 

la esquinas son achaflanadas ubicados generalmente en los 

accesos principales, la cual este tipo de solución muestra 

paredes que forman un ángulo de 45° en las esquinas. Las 

razones de este fenómeno pueden ser: 6 

- Suavizar las cruces en las esquinas. 

- Que la circulación peatonal no se estreche en esos tramos. 

- Colocar los accesos, de tal manera que se abran francamente 

a las calles, que son espacios abiertos.  

- Darle importancia al acceso. 

 

2.1.2.2  SISTEMA VIAL EN ZACATECOLUCA 

La creación de la población era el objetivo de colonización, para 

cumplir diferentes funciones, tales como: 

- Sedes para incorporar más territorio a sus dominios y el control 

de los mismos. 

- Sedes de abastecimientos y de intercambio comercial. 

- Puentes de alcance de todo el territorio con la sede principal. 

La forma de las ciudades, obedece a un patrón establecido, 

puede ser de forma reticular o de tipo cuadrícula. La mayor 

parte de ellas fueron trazadas a cordel y regla, según las reales 

ordenanzas de Felipe II, decretadas el 3 de Mayo de 1576 en 

San Lorenzo del Escorial (Ordenanzas de descubrimiento) (Ver 

Imagen nº6). 6 
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Al efectuar el trazado de las ciudades, se crean las calles, las 

manzanas y parcelaciones (Ver Imagen nº7).Las calles se 

construyen en la mayoría de casos en tramos rectos de 5 a 7m 

de ancho y longitudes que oscilan en los 100Mts.  

Las calles forman el espacio público, además de las plazas, el 

espacio que resulta entre ellas es el privado, denominado 

manzanas, midiendo aproximadamente 100x100m.; estas se 

dividen formando parcelaciones, y la forma típica era la de 

dividir en 4 partes cada manzana. Según las leyes de España: 

‘’Toda la plaza a la redonda y las cuatro calles principales que 

de ella salen, tengan portales, porque son de mucha 

comodidad, para los tratantes (comerciantes) que allí suelen 

ocurrir’’ (Ver Imagen nº8). 7 

La actividad religiosa era el elemento regidor, frente a ella la 

plaza principal, desarrollándose actividades de tipo comercial y 

cívica, convirtiéndose en elemento central de la ciudad, 

alrededor actividades también de tipo administrativo y 

gubernamental, después la actividad habitacional, siendo así 

entonces las primeras actividades destinados a los principales 

funcionarios y españoles, el  cómo las actividades secundarias 

para el resto de la población, siendo esta la condición dentro de 

la estratificación social. Se alejaba más del centro de la ciudad 

en cuanto menos importante se consideraba que era. 7 
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Imagen nº 6. Forma de las ciudades. 

Fuente: Biblioteca del municipio de Zacatecoluca, Historia 

y Antecedentes.  

Imagen nº 7. Trazado de las ciudad. 

Fuente: Biblioteca del municipio de Zacatecoluca, Historia 

y Antecedentes.  

Imagen nº 8. Origen de los portales. 

Fuente: Biblioteca del municipio de Zacatecoluca, Historia 

y Antecedentes.  



Todo lo anterior descrito tiene argumento y validez ante el 

surgimiento inicial de Zacatecoluca desde sus inicios, por el 

cual en base a la norma oficial dictada por la corona española, 

se dictan las siguientes características: 

Presenta un trazado de tipo reticular. La iglesia parroquial 

(Santa Lucia de Zacatecoluca, hoy Catedral Nuestra Señora de 

los pobres), ubicada al costado oriente de la plaza principal, 

estaba rodeada por tres plazoletas: una al frente y una cada 

costado. 

El cabildo se ubicó al costado norte de la plazoleta Maqulishuat 

nombre que adquirió por estar plantada de árboles de 

Maquilishuat. Y la plaza ubicada al costado sur de la iglesia se 

llamó plazoleta de toreros (posiblemente porque allí se 

comerciaba el ganado) (Ver Imagen nº9). 8 

Se muestra en un análisis más técnico el crecimiento 

prolongado de sus calles, añadiéndose manzanas 

indefinidamente, formándose una trama sin diferenciación. 

Cuando la ciudad ha crecido se hace difícil su control de tipo 

administrativo, el cual todo empieza en base a su delimitación 

inicial como barrios. 

Es claro identificar que a mayor territorio poblacional mayor es 

el crecimiento y evolución del sistema vial en contexto al 

entorno urbano del municipio, el cual se muestra claramente 

analizando la extensión territorial de Zacatecoluca el cual ha 

venido desarrollando y transformando una estructura vial de 

forma irregular. 8 
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Imagen nº9. Distribución del centro de Zacatecoluca. 

Fuente: Biblioteca del municipio de Zacatecoluca, Historia y 

Antecedentes. 
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2.1.2.3 EVOLUCION DEL SISTEMA VIAL DE ZACATECOLUCA. 

 

Mapa n°1. Extensión Territorial Zacatecoluca 1890 

Fuente: Antecedentes históricos de Zacatecoluca. 

Mapa n°2. Extensión Territorial Zacatecoluca 1900 

Fuente: Antecedentes históricos de Zacatecoluca. 
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Mapa n°3. Extensión Territorial Zacatecoluca 1949 

Fuente: Antecedentes históricos de Zacatecoluca. 

 

Mapa n°4. Extensión Territorial Zacatecoluca 1972 

Fuente: Antecedentes históricos de Zacatecoluca. 
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Mapa n°5. Extensión Territorial Zacatecoluca 1994 

Fuente: Antecedentes históricos de Zacatecoluca. 

 

Mapa n°6. Extensión Territorial Zacatecoluca 2016 

Fuente: Antecedentes históricos de Zacatecoluca. 

 



2.2 CONCEPTO DE TURISMO 

2.2.1  DEFINICIÓN DE TURISMO 

Etimológicamente Turismo deriva del francés "tour", es decir 

“vuelta”, “viaje”, la cual a su vez deriva de la palabra judía Tora 

que significa estudio, conocimiento, búsqueda. 

El turismo  consiste en los viajes y estancias que realizan 

personas en lugares distintos a su entorno habitual (al menos 

durante una noche y como máximo 365 días), por ocio, 

negocios u otros motivos. 

2.2.2  ORIGEN DE  TURISMO 

El turismo como tal, nace en el siglo XIX, como una 

consecuencia de la Revolución industrial, con desplazamientos 

cuya intención principal es el ocio, descanso, cultura, salud, 

negocios o relaciones familiares. Estos movimientos se 

diferencian por su finalidad de otros tipos de viajes motivados 

por guerras, movimientos migratorios, conquista, comercio, 

entre otros. No obstante, el turismo tiene antecedentes 

históricos claros. 

Sus orígenes pueden rastrearse en la Antigua Grecia, cuando 

miles de personas se desplazaban para asistir a las Olimpiadas 

cada cuatro años. 9 

Hoy el turismo es una de las industrias más importantes en el 

mundo y promueve viajes de todo tipo: con fines de descanso, 

motivos culturales, interés social, negocios o simplemente ocio. 

 

 

2.2.3 TIPOLOGIA DE  TURISMO 

Los tipos de turismo que existen dependen y pueden varias 

según el tipo de actividad y lugar donde esta se pretenda 

realizar, el turismo se puede clasificar de la siguiente manera: 

TURISMO DE COMPRAS: se caracteriza por estar organizado 

con el fin de recorrer los centros comerciales y espacios donde 

el viajero puede consumir comprando. 9 

TURISMO CULTURAL: se encuentra centrado en visitas a 

museos, exposiciones, y demás lugares propios del lugar donde 

el viajero puede conocer más sobre la historia y la vida cultural 

del sitio que visita. 9 

TURISMO RURAL: se refiere a cualquier actividad turística que 

se encuentre en un medio rural, cerca de áreas naturales, 

litorales y que permiten actividades relacionadas con el trabajo 

del sector rural. 9  

TURISMO FORMATIVO: tiene como objetivo ofrecer al viajero 

conocimientos sobre una materia determinada, objetivo de su 

viaje. 9 

TURISMO GASTRONÓMICO: tiene como objetivo que los 

viajeros conozcan las comidas autóctonas del lugar y realicen 

degustaciones y actividades relacionadas con la cocina. 9 

AGROTURISMO: consiste en actividades en medios rurales 

donde los turistas se alojan y pueden participar de las 

actividades propias del lugar, colaborando en la restauración de 

granjas. 9 
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ECOTURISMO: es el que se realiza en medios de protección 

natural. Suelen participar de esta actividad los residentes del 

lugar que reciben a los turistas y les presentan el espacio. En el 

ecoturismo tiene prioridad la preservación de la naturaleza. 9 

TURISMO DE AVENTURA: consiste en una serie de 

actividades que se realizan en un entorno rural y cuyo objetivo 

es ofrecer sensaciones de descubrimiento, poner a prueba los 

límites de supervivencia de los turistas. Se realiza en espacios 

que hayan sido escasamente explotados a nivel turístico. 9 

 

2.3   ASPECTOS NORMATIVOS  

2.3.1 LEY DE EQUIPARACION DE OPORTUNIDADES PARA 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen de 

equiparación de Oportunidades para las personas con 

discapacidades físicas, mentales, psicológicas y sensoriales, ya 

sean congénitas o adquiridas. 

 Según el Art. 12 del Capítulo III de esta ley: todos los 

planos y proyectos deben  garantizar que las 

construcciones nuevas, ampliaciones o remodelaciones 

de edificios, parques, aceras, jardines, plazas, vías, 

servicios sanitarios y otros espacios de propiedad 

pública o privada, que impliquen o brinden atención al 

público, eliminen toda barrera que imposibilite a las 

personas con discapacidades, el acceso a las mismas y 

a los servicios que en ella se presten, En todos estos 

lugares habrá señalización con los símbolos 

correspondientes. 

 Los establecimientos públicos o privados, deben contar 

por lo menos, con un 3% de espacios destinados 

expresamente para estacionar vehículos conducidos o 

que transporten personas con discapacidad; estos 

espacios deben estar ubicados cerca de los accesos de 

las edificaciones (Art. 13 y 14.) 

2.3.2 LEY DEL MEDIO AMBIENTE 

Esta ley tiene por objeto desarrollar las disposiciones de la 

constitución de la República, que se refiere a la protección, 

conservación y recuperación del medio ambiente; el uso 

sostenible de los recursos naturales que permitan mejorar la 

calidad de vida de los seres humanos; así como también normar 

la gestión ambiental en los municipios. 

 Según el Art. 4 de esta ley: se declara de interés social 

la protección y mejoramiento del medio ambiente. Las 

instituciones públicas o municipales, están obligadas a 

incluir, de forma prioritaria en todas sus acciones, 

planes y programas, el componente ambiental. 

2.3.3 LEY DE ORDENANZA REGULADORA DEL 

DESARROLLO, ORDENAMIENTO Y GESTION DEL 

TERRITORIO DEL MUNICIPO DE ZACATECOLUCA. 

 Según el Art. 51 de esta ley: las zonas de protección de 

los recursos hídricos, de acuerdo al tipo de recursos 

hídricos que protegen se dividen en 5 tipos: 

1. Nacimiento de agua o manantial 

2. Quebradas  de invierno 

3. Ríos y quebradas caudalosas 

4. Lagos, lagunas, esteros y embalses artificiales  

5. Mar. 10 
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Las zonas de protección antes enumeradas, serán destinas de 

manera adicional al proyecto y debe garantizar  las obras de 

protección necesarias donde no cause riesgo o peligro y de 

ninguna manera se tomara como parte de la zona verde 

reglamentaria. 

2.3.4 CÓDIGO DE SALUD. 

El código de salud establece ciertas normas y permisos a 

solicitar para la construcción de edificaciones en este caso 

específicamente tratamos los artículos relacionados a la 

construcción de una Plaza Culturales y de Gastronomía.  

Sección nueve: Baños públicos.  

 Art.69. Se prohíbe descargar aguas servidas y negras 

en las vías públicas, parques, predios públicos y 

privados y en lugares no autorizados para ello. Art. 71. 

En las escuelas, colegios, cuarteles, mercados, hoteles, 

moteles y otros lugares similares, se establecerán los 

servicios sanitarios necesarios que recomiende el 

ministerio de acuerdo con el número de usuarios y áreas 

utilizables.  

 

Sección Catorce: Edificaciones.  

 Art. 101.- Los edificios destinados al servicio público, 

como mercados, supermercados, hoteles, moteles, 

mesones, casas de huéspedes, dormitorios públicos, 

escuelas, salones de espectáculos, fábricas, industrias, 

oficinas, públicas o privadas, comercios, 

establecimientos de salud y centros de reunión, no 

podrán abrirse, habitarse ni funcionar o ponerse en 

explotación, sin el permiso escrito de la autoridad de 

salud correspondiente.                      

Dicho permiso será concedido después de comprobarse 

que se han satisfecho los requisitos que determinen 

este Código y sus Reglamentos.  

 

 Art. 105.- No podrá abrirse al público ferias, mercados, 

supermercados, aparatos mecánicos de diversión, 

peluquerías, salones de belleza, saunas y masajes, 

piscinas, templos, teatros, escuelas, colegios, salas de 

espectáculos, instalaciones deportivas, hoteles, 

moteles, pensiones, restaurantes, bares, confiterías y 

otros establecimientos análogos, sin la autorización de 

la oficina de Salud Pública correspondiente; que la dará 

mediante el pago de los respectivos derechos y la 

comprobación de que están satisfechas todas las 

prescripciones de este Código y sus Reglamentos. Los 

interesados no podrán renovar en los Municipios las 

patentes de estos establecimientos, sino presentan el 

permiso o licencia extendida por la autoridad de salud 

respectiva, con vigencia de treinta días de anticipación 

como máximo. 

 

2.3.5 LEY DE URBANISMO Y CONSTRUCCION 

Art. 1.- El Vice ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, será 

el encargado de formular y dirigir la Política Nacional de 

Vivienda y Desarrollo Urbano; así como de elaborar los Planes 

Nacionales y Regionales y las disposiciones de carácter 

general a que deben sujetarse las urbanizaciones, 

parcelaciones y construcciones en todo el territorio de la 

República. 11 
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Art. 2.-Para que el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo 

Urbano, pueda otorgar la aprobación a que alude el artículo 

anterior es indispensable que los interesados hayan llenado en 

los requisitos siguientes  

a) Levantamiento topográfico del terreno, con curvas de nivel 

metro de equidistancia como máximo  

b) Clase de Urbanización con indicación del respectivo 

parcelamiento.  

c) Proyecto de calles principales y secundarias.  

d) Resolución del problema de vías de comunicación con el 

resto de la ciudad y alrededores.  

e) Destinar para jardines y parques públicos una fracción de 

terreno equivalente al 10% como mínimo, del área útil del 

inmueble a urbanizar, cuando se ubique en las ciudades o 

centros poblados existentes y 12.5 metros cuadrados, como 

mínimo, por lote a parcelar, cuando se ubique fuera de los 

centros poblados existentes. Su ubicación deberá ser adecuada 

a los fines mencionados. El reglamento respectivo establecerá 

las excepciones así como el equipamiento en cada caso.  

f) Reservar espacios de terreno suficientes para la instalación 

de los servicios públicos necesarios, cuya especificación y 

ubicación quedará a juicio del Vice ministerio de Vivienda y 

Desarrollo Urbano.   

g) Destinar para escuela un terreno cuyo tamaño deberá ser 

equivalente a 8 metros cuadrados por lote a parcelar o 

urbanizar.   

El Reglamento respectivo establecerá las excepciones del 

caso.    

h) Resolución de factibilidad emitida por el organismo 

correspondiente del problema de agua potable, drenaje 

completo de aguas lluvias y aguas negras, cordones, cunetas y 

tratamiento de las superficies de las vías de tránsito.   

i) Especificar la clase de materiales que se piensan usar para 

las obras de agua potable, aguas lluvias, aguas negras, 

cordones y cunetas y tratamiento de las superficies de las vías 

de tránsito. j) Los planos topográficos y planimétricos serán 

presentados a una escala no menor de 1:500 y los planos 

denominados "Perfiles" serán presentados a escalas no 

menores de 1:50 en lo vertical y de 1:500 en la horizontal. 

Además, para grandes conjuntos se deberá presentar un plano 

adicional a una escala de 1:1000.  

En los espacios de terreno a que se refieren las letras e) y g), 

quedan obligados los urbanizadores a realizar las obras a que 

las mismas comprenden; pero pueden exonerarse de tales 

obligaciones donando irrevocablemente el dominio de los 

referidos terrenos a la Municipalidad respectiva, si no se 

principian y concluyen estas obras en el tiempo que el 

reglamento de esta ley determine. 12 

Art. 8.-Todo proyecto de construcción de edificios que se desee 

llevar a efecto, ya sea por particulares, entidades oficiales, 

edilicias o autónomas, deberá ser elaborado por un Arquitecto 

o Ingeniero Civil autorizado legalmente para el ejercicio de la 

profesión en la República, debiendo además, figurar su firma y 

sello en los correspondientes planos que presente al 

Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano o a la respectiva 

Municipalidad, según el caso; y la realización de las respectivas 
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obras de construcción deberán ser ejecutadas o supervisadas, 

también por Arquitecto o Ingeniero Civil legalmente autorizado 

e inscrito en el Registro referido, exceptuando de lo dispuesto 

en el inciso anterior las construcciones de bahareque, adobe y 

las de ladrillo y sistema mixto de un solo piso y techo con 

estructura de madera, lo mismo que las construcciones de 

madera de un solo piso. Todas estas obras podrán ser 

proyectadas y construidas por Proyectistas y Constructor de 

reconocida capacidad, inscritos en el Registro a que alude en 

el inciso anterior; sujetándose a las normas que para tal clase 

de construcciones establezca el Viceministerio de Vivienda y 

Desarrollo Urbano. En todo caso, cuando se tratare de la 

construcción de edificios destinados a fábrica, talleres u otro 

género de instalaciones industriales o comerciales, no se 

otorgará la aprobación respectiva sin que la Dirección del 

Departamento Nacional de Previsión Social haya dictaminado 

antes, que el proyecto reúne las condiciones necesarias sobre 

seguridad e higiene de trabajo.    

Art. 9.-Las Alcaldías respectivas, al igual que las autoridades 

del Ministerio de Obras Públicas, estarán obligadas a velar por 

el debido cumplimiento de lo preceptuado por esta Ley; 

debiendo proceder según el caso, a la suspensión o demolición 

de obras que se estuvieren realizando en contravención de las 

leyes y reglamentos de la materia, todo a costa de los 

infractores, sin perjuicio de que la respectiva Alcaldía Municipal 

les pueda imponer por las violaciones a la presente Ley y 

Reglamento, multas equivalentes al 10% del valor del terreno 

en el cual se realiza la obra, objeto de la infracción.    

 

Cuando el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano o las 

Alcaldías Municipales soliciten el auxilio de los distintos cuerpos 

de seguridad para el cumplimiento de sus resoluciones o para 

evitar infracciones a la presente Ley o cualesquiera otras leyes, 

reglamentos relativos a construcciones, urbanizaciones, 

parcelaciones o a cualquier otro desarrollo físico, se les 

proporcionará de inmediato; también deberán colaborar con 

esa misma finalidad el resto de las instituciones 

gubernamentales, edilicias o autónomas involucradas en el 

desarrollo urbano.   

Art. 10.-En caso de denegarse la aprobación de proyectos de 

urbanización o de construcción, podrán los interesados apelar 

de la respectiva resolución dentro de los tres días subsiguientes 

al de su notificación, para ante el Ministerio de Obras Públicas, 

el que resolverá únicamente con vista de autos, y la sentencia 

que pronuncie causará ejecutoria y no admitirá más recurso que 

el de responsabilidad. 12 

2.3.6 NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD URBANÍSTICA, 

ARQUITECTÓNICA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES. 

La “Normativa de accesibilidad para personas con 

discapacidad”  Tiene por objeto establecer las normas para el 

régimen de equiparación de oportunidades para las personas 

con discapacidades físicas, mentales, psicológicas y 

sensoriales, ya sean congénitas o adquiridas establecidas  en 

la” ley de equiparación de oportunidades para las personas con 

discapacidad” 13 
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2.3.6.1  URBANISMO  

VIA PÚBLICA  

1. ESQUINA DE BLOQUES Y CRUCES.  

Se dispondrán en el pavimento de la acera losetas especiales 

(con textura diferente) con un largo mínimo de 1.20 m. y un 

ancho igual al de la acera, a fin de que las personas ciegas 

puedan percatarse que se va a terminar el tramo de acera por 

el que transitan y está Inmediata la intersección con otra calle; 

Debiendo terminar donde se inicia el paso peatonal. Las rampas 

deberán ser de material antideslizante y tener una estría de 1 

cm. De profundidad mínima cada 3 cm. y estar ubicada fuera 

de la sección curva del cordón y adyacente a la misma frente a 

la zona de protección de cruce peatonal, aptas para la 

circulación de silla de ruedas.  

2. PASOS DE PEATONES.   

Se dispondrá una franja análoga a la descrita anteriormente a 

cada lado del paso de peatones, cuando el ancho de la acera 

sea igual o superior a 2.00 m.; Si es de ancho menor se 

pavimentará con loseta especial (con textura diferente) toda la 

superficie del paso peatonal.  

3. CURVAS.  

En las aceras con trazado en curva fuerte y en las de la acera 

que no haya fachada que pueda guiar a las personas ciegas, se 

dispondrá a ambos lados de la acera una franja de 0.50 m. de 

ancho con losetas especiales (con textura diferente) que les 

advierta que deben variar el rumbo de su tránsito. En cada caso 

de acera con ancho menor a 2.00 m. solo se dispondrá en el 

exterior junto al cordón. Cuando existan barandillas, setos, u 

otras instalaciones que advierta a las personas ciegas de la 

presencia de una curva, podrá suprimirse la instalación de la 

loseta especial.  

7. ESCALERAS Y RAMPAS. En cualquier escalera y en 

particular en los pasos a desnivel se dispondrán otros itinerarios 

con rampas de pendientes máxima del 8% y una anchura 

mínima libre 1.30 m. para permitir el paso de sillas de ruedas. 

Siempre que sea posible establecer una pendiente máxima del 

8%, las escaleras se complementarán con una rampa adjunta a 

ellas de las características arriba mencionadas. Cada 9.00 m. 

se dispondrán de tramos horizontales de descanso de 1.50 m. 

de longitud.  

Cuando sea posible el ancho de la rampa o descanso será 

superior a 1.80 m. Para permitir el cruce de dos sillas de ruedas.  

La pendiente transversal de las rampas será inferior al 2%. En 

las escaleras se evitarán los resaltos de la huella (0.32 m. es 

aconsejable) y hacer peldaños huecos para evitar caídas de las 

personas en cualquier circunstancia. El ancho mínimo 

aconsejable de escalera será de 1.80 m. libres, salvo 

justificación y aprobación de otras dimensiones. La superficie 

tiene que ser antideslizante. 14 

10. ELEMENTOS ARQUITECTONICOS.  

No se permitirá la construcción de salientes superiores a 0.20 

m. tales como escaparates, toldos, balcones, marquesinas, 

maceteros, etc. para evitar daños a las personas. Asimismo, en 

las instalaciones de quioscos, terrazas y demás similares que 

ocupen las aceras, deberán tomarse las medidas necesarias 

para que las personas ciegas puedan detectarlas a tiempo 
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mediante franjas de pavimento con textura especial de 1.00 m. 

de ancho alrededor y en el exterior de su perímetro.  

12. POSTES, HIDRANTES, RETENIDAS Y SEÑALES DE 

TRANSITO.  

Estos deberán instalarse de forma que no interrumpan la 

circulación peatonal. En aceras estrechas, el ancho libre de 

paso mínimo entre el poste o señalización y la fachada 

inmediata, deberá ser de 1.20 m., en caso contrario, será 

necesario que la señalización se instale colgante, a una altura 

mínima de 2.20 m, para lo cual los propietarios de los inmuebles 

deben permitir la colocación de la señal.  

En el caso de los cables de las retenidas eléctricas y 

telefónicas, deberán contar con un protector, cuando estos 

estén instalados en zonas peatonales.  

ESTACIONAMIENTO.  

1. PLAZAS PARA ESTACIONAMIENTO DE AUTOMÓVILES 

LIVIANOS.  

Las plazas de estacionamientos para personas con 

discapacidad dispondrán de un área lateral adicional de 1.00 m. 

de ancho para que la persona en silla de ruedas pueda accesar 

sin ningún problema, esta área deberá tener una pendiente 

máxima de 8% en dirección al edificio o acceso principal, y en 

ella se colocará la placa de señalización, la cual será construida 

con materiales de tráfico especificadas por el V.M.T. (logo 

internacional de accesibilidad) en forma vertical, a una altura de 

2.20 m.  

 

JARDINES Y ARRIATES.  

1. HUECOS DE PIES DE ARBOLES EN LAS ACERAS.  

Se cubrirán siempre con una rejilla para evitar que las personas 

que utilizan bastones, sillas de ruedas o muletas, puedan 

deslizarse  

2.3.6.2   ARQUITECTURA  

EDIFICIOS PUBLICOS Y PRIVADOS.  

1. PASAMANOS.  

En las rampas y escaleras ubicadas en lugares públicos y 

viviendas especiales para personas con discapacidad se 

dispondrán dos pasamanos con alturas (de 0.70 m. 0.90.mts 

respectivamente). Colocándose asimismo bandas laterales de 

protección en la parte inferior a 0.20 m. para evitar el 

desplazamiento lateral de las sillas de ruedas. La sección de los 

pasamanos tendrán un ancho o diámetro máximo de 0.05 m. 

De forma que el perímetro delimitado entre el apoyo del dedo 

índice y restante sea inferior a 0.11 m. con un diseño anatómico 

que facilite un buen asiento de la mano.   

En ambos casos podrán ser adosados a la pared o sobre el 

suelo de tal forma que el punto más cercano a cualquier pared 

diste de este no menos de 0.05 m. No se podrán utilizar 

materiales metálicos sin protección, en situaciones expuestas a 

la intemperie a no ser que se garantice poco incremento de 

temperatura en verano. Para ayudar a la identificación deben 

pintar los pasamanos con color que contrasten con el de la 

pared. 15 
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2. PUERTAS.  

En todos los edificios públicos y privados de atención al público 

y de vivienda, las puertas deberán tener un ancho mínimo de 

1.20 m. para que pueda accesar una persona en silla de ruedas, 

las puertas de los servicios sanitarios para personas con 

discapacidad, deberán tener un ancho mínimo de 0.90 m.; 

abatir hacia fuera y contener el logo internacional de 

accesibilidad. Para facilitar la identificación de las puertas a las 

personas con deficiencias visuales, la puerta o el marco de la 

misma debe tener un color que contraste. 15 

2.3.7 REGLAMENTO GENERAL SOBRE SEGURIDAD E 

HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO.  

 TITULO II DE LA HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

CAPITULO I   

CAPITULO I: De los Edificios   

Art. 3º-Para la construcción de los edificios destinados a un 

centro de trabajo deben elaborarse los planos 

correspondientes, conforme a las especificaciones exigidas por 

el Departamento Nacional de Previsión Social, y especialmente 

las siguientes:   

a) En las distintas plantas de la construcción deberá indicarse 

claramente el destino de cada local; las instalaciones sanitarias 

y, en general, todos aquellos detalles que puedan contribuir a 

la mejor apreciación de las condiciones higiénicas;   

b) Las colindancias del predio, los nombres de las calles 

limítrofes y la orientación;   

c) Los cortes que sean indispensables para mostrar al detalle el 

sistema de ventilación que se pretende establecer;  

 d) La naturaleza y situación de los focos luminosos;   

e) Los cortes que sean indispensables para mostrar 

detalladamente los sistemas de captación de polvos, gases, 

vapores, etc., que se pretende establecer;   

f) Los sitios que ocuparán las máquinas, motores, generadores, 

calderas, etc., con su respectiva denominación;  

 g) Debe de haber por lo menos, una puerta de entrada y otra 

de salida; ambas deberán abrirse hacia afuera;  

 h) Los techos serán impermeables y malos conductores del 

calor;  

Art. 5º-Los pisos de los locales de trabajo y de los patios deben 

ser, en general, impermeables y con inclinación y canalización 

suficiente para facilitar el escurrimiento de los líquidos. Cuando 

no sea posible la impermeabilización total, los patios se cubrirán 

parcialmente, sembrándolos de césped o recurriendo a algún 

otro material higiénico. En los lugares de trabajo en que la 

técnica de la industria requiera el piso de tierra, también se 

construirán los pasillos impermeables que sean necesarios. 

Cuando por la naturaleza de la industria estén obligados los 

obreros a trabajar en locales anegados o húmedos, se 

instalarán sistemas de evacuación rápida de los líquidos de 

desecho y se deberán instalar falsos pisos, plataformas o 

tarimas.  16 
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3. DIAGNÓSTICO 

3.1 ASPECTO AMBIENTAL  

3.1.1 UBICACIÓN GEOGRAFICA  

Zacatecoluca es uno de los 22 municipios del Departamento de 

La Paz y es la cabecera departamental; se encuentra ubicado 

en el nor-este del departamento. Sus puntos límites son: al 

Norte por el Municipio de Tepetitán, Guadalupe y Tecoluca (San  

Vicente), al Sur por los Municipios de Tecoluca y San Luis La 

Herradura, al Este por el Municipio de Tecoluca y al Oeste por 

los Municipios de San Luis La Herradura y San Juan Nonualco. 

(Ver Plano n°1). 17 
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MUNICIPIO DE ZACATECOLUCA 

TERRENO A INTERVENIR 

PLANO  Nº 1:    MACRO-MICRO  UBICACIÓN   

Fuente: Monografía de Zacatecoluca 



3.1.2 ANALISIS DE SITIO. 

           3.1.2.1 UBICACIÓN DEL PROYECTO. 
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GRÁFICO Nº 2:   UBICACIÓN DEL TERRENO 

El terreno en estudio y a intervenir está ubicado 

a 1.5 kilómetros al sur-poniente de la ciudad de 

Zacatecoluca en el desvió hacia calle a 

Ichanmichen sobre Carretera del Litoral en el 

kilómetro 51, en el departamento de La Paz. El 

cual limita al norte con la Carretera del Litoral y 

con pequeños locales de comida, al oriente y 

al sur con la calle hacia Ichanmichen y  la 

compañía eléctrica Cucumacayan S.A Instituto 

Salvadoreño de Turismo, al poniente con 

gasolinera UNO 

 

A pocos metros del lugar se encuentra el 

Turicentro Ichanmichen ISTU, este servirá 

como punto de referencia para ubicarse mejor, 

debido a que es muy visitado y conocido    (Ver  

Plano n°2). 

 

PLANO  Nº 2:    UBICACIÓN DEL PROYECTO 



3.1.2.2 OROGRAFÍA. 

Las principales elevaciones del municipio son: volcán de San 

Vicente o Chinchontepec, situado a 10.3 Km al norte de la 

ciudad y con una altitud de 2181 msnm. También se encuentra 

el cerro Marroquín: Entre el río nuevo y la quebrada el Capulín 

a 3.5 Km. al norte de la ciudad, a una altitud de 430 msnm. Las 

cuales son causas de riesgo en épocas lluviosas por 

desbordamientos, pero no dentro de la zona de intervención, 

debido a que están distantes. (Ver Plano nº3) 18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.2.3 TOPOGRAFÍA. 

Según el Atlas de El Salvador en su cuarta edición del año 

2000, el municipio de Zacatecoluca, por los rasgos 

geomorfológicos más notables del relieve del país, se 

encuentra ubicado en la planicie aluvial costera, a unos 210 

msnm.  

En la parte norte de la ciudad de Zacatecoluca, las pendientes 

son mayores, haciéndose los terrenos más quebrados y 

accidentados, esto por estar en las faldas del volcán de San 

Vicente, las pendientes varían entre 15 y 50 %.  En la zona 

central, formada donde se asienta la ciudad de Zacatecoluca, 

se presentan pendientes bajas, las cuales varían entre el 1 

hasta el 10 %, aunque en algunos lugares de la ciudad más 

diseccionados estas varían entre el 8 y el 15 %. El terreno 

posee una topografía regular, permaneciendo casi plano.  Hacia 

el sur en lo que se conoce como la planicie costera las 

pendientes son menores, oscilando entre los 0-2% y donde se 

producen los mayores riesgos de inundación. 

El terreno en estudio se encuentra al sur de la ciudad, donde 

las pendientes van orientadas hacia dicho punto, y en el cual la 

pendiente no es muy pronunciada, pues varía entre el 3% a 

10% dependiendo del lugar por la cercanías entre curvas. 

(Según muestra Plano nº 4 topográfico). 19    (Ver pag.41)

40 18  FUNDE-RTI. Plan de competitividad municipal de Zacatecoluca. 2012-2016.                                                                                         
19  MOP Instituto Geográfico Nacional, ¨Ing. Pablo Arnoldo Guzmán¨, Diccionario Geográfico de El Salvador, T. II 

 

ELEVACIONES 

DEL MUNICIPIO 

TERRENO EN EL MUNICIPIO 

DE ZACATECOLUCA 

PLANO  Nº 3: OROGRAFÍA                 
Fuente: MOP Instituto Geográfico Nacional 



 

3.1.2.4 HIDROGRAFÍA. 

En términos generales, los recursos hídricos con que cuenta la 
zona son las precipitaciones, las aguas superficiales que corren 
por los ríos cortos perpendiculares a la costa y el acuífero 
Costero en contacto con el mar que constituye el recurso 
subterráneo más importante. En la zona, al igual que el resto 
del  país, aproximadamente el 94% de la precipitación anual 
ocurre durante la época lluviosa, que va de Mayo a Octubre y 
el resto cae esporádicamente durante el período Noviembre-
Abril. 
 

De acuerdo al Plan de Gobierno de la alcaldía municipal, los 
ríos principales son:  

 Río Ichanmichen, ubicado a 4.8 Km al norte de la 
ciudad. Es la fuente de agua para las piscinas del 
turicentro Ichanmichen, principal atractivo turístico del 
municipio. 

 Río San Antonio o El Amate, el cual se conforma de la 
confluencia de los ríos Apanta y El Callejón, ubicado a 
5.4 Km al sur de Zacatecoluca.  

 Río Amayo, ubicado a 9 Km al norte de la ciudad, corre 
en dirección de norte sur y sirve de límite entre este 
municipio y San Juan Nonualco. 
 

Respecto al terreno de estudio, sobre él, pasa la quebrada 

Huacachala proveniente de la parte norte de la ciudad de 

Zacatecoluca, se intersecta con el sistema de escorrentías del 

rio Ichanmichen, sin mucha contaminación y factible para tratar, 

es signo de riesgo solo en épocas de lluvia por la creciente del 

caudal, sobre la parte oriente del lote donde es plano y se 

inunda (Ver Plano nº 5), (Ver Imagen nº10 y 11) 20

42 20  Evaluación del Riesgo y prevención de desastres en el Municipio de Zacatecoluca, Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación 
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PLANO Nº 5. QUEBRADA HUACHACALA SOBRE 

TERRENO A INTERVENIR 

Imagen n°10. Quebrada huachacala 

        vista poniente 

Imagen n°11. Quebrada huachacala 

       vista norte 



  

3.1.2.5 TIPO DE SUELO. 

La estructura geológica predominante en Zacatecoluca es la del 
volcán de San Vicente, cuyas eyecciones han delineado la zona 
norte del municipio y sus productos de erosión  se depositan en 
las partes bajas, conformando terrenos con vocación agrícola, 
muy  productivos. Los principales grupos litológicos lo forman 
lavas andesíticas y basálticas,  sedimentos volcánicos detríticos 
con materiales piroclásticos y corrientes de lava intercaladas y 
aluviones con intercalaciones de materiales piroclásticos.   
 
Por las características físicas los suelos se clasifican en:   

a) Latosoles. Estructura granular fina. El  espesor varía de 30 
a 60 cm, son suelos generalmente profundos y permeables  con 
buena capacidad de retener agua, tienen alta capacidad de 
producción.   
b) Regosoles: Espesor variable de 20 a 30 cm, son suelos 
franco friables,  permeables y profundos. Son suelos capaces 
de dar buenas a moderas cosechas, poseen moderada 
capacidad de retener agua, no pegajosos, ni plásticos. (Ver 

Imagen nº 12, 13 y 14) 21 
 

 

 

 

 

 

 

  
Imagen n°12. Vista del tipo de 

     suelo en el terreno 

Imagen n°13. Vista de suelo que  

      posee el terreno 

Imagen  n°14. Vista de suelo que 

       posee el terreno 
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3.1.2.6 USO DE SUELO DEL TERRENO.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

La estructura urbana se define a partir de 
la distribución que ocupan en el espacio 
urbano las distintas actividades propias de 
la ciudad, así como los respectivos medios 
de comunicación o enlace existentes. Para 
efecto de análisis del uso de suelo que 
enmarca al terreno donde se realizará el 
proyecto; se ha considerado el área antes 
delimitada con un área aproximada de 
21,943.24 m2. Los datos que se 
recopilaron nos ayudarán a comprender  el 
impacto que el proyecto causará al entorno 
urbano, la compatibilidad y la influencia que 
tendrá sobre la zona. (Ver Plano nº 6) 
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 PLANO Nº6. USO DE SUELO EXISTENTE CERCANOS AL TERRENO 

PROPUESTO 

RELIGIOSO 

CUADRO DE SIMBOLOGIA 

 DE USO DE SUELO 

VEGETACION 

COMERCIAL 

INSTITUCIONAL 

CUERPOS DE AGUA 

HABITACIONAL 

TERRENO EN ESTUDIO 



  

3.1.2.7 ASOLEAMIENTO.  

La intensidad de la radiación solar que llega a la superficie de 
la tierra se reduce por varios factores variables, entre ellos, la 
absorción de la radiación, en intervalos de longitud de onda 
específicos, por los gases de la atmosfera (dióxido de carbono, 
ozono, etc.) el vapor de agua, la difusión atmosférica, las 
partículas de polvo, moléculas y gotitas de agua, por reflexión 
de las nubes y la inclinación del plano que recibe la radiación 
respecto a la posición normal de la Tierra. La radiación solar, 
específicamente la luz solar, que afecta la zona de ubicación 
del terreno, En cuanto al asolamiento que tiene el terreno se 
conoce que el promedio de luz solar en un período de un año  
es de 8.5 horas/día en esta zona de Zacatecoluca.  Siendo los 
meses de mayor intensidad los meses de verano y de menor 
intensidad los meses de invierno. 
 
 
La salida del sol se da en el Oriente y su puesta en el Poniente, 
este movimiento de traslación que hace el sol con respecto a la 
tierra al igual que la radiación solar de  la zona ayudará a 
determinar la orientación más adecuada de las edificaciones en 
la zona del proyecto, siendo la orientación norte-sur la más 
adecuada. En caso contrario, que las estructuras sean 
orientadas para recibir la luz solar más fuerte, se propondrán 
espacios interiores frescos. (Ver Plano nº 7) 22 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.2.8  MOVIMIENTO APARENTE DEL SOL. 

El movimiento de traslación que la tierra realiza con respecto al 
sol no es el mismo durante todo el año, la trayectoria de la tierra 
no es circular sino elíptica, razón por la cual la radiación de este, 
sobre la tierra también varía en ciertos meses, siendo mayor 
cuando el sol está más cerca y menor cuando se encuentra más 
alejado del Ecuador. Conocer el aparente movimiento del Sol 
permite saber o predecir la incidencia negativa o positiva que 
se tendrá en el proyecto arquitectónico, y gracias a ese 
conocimiento se puede dar la mejor orientación del proyecto, 
con el objetivo de brindar espacios que brinden confort. 22 

ORIENTE 

PONIENTE 

PLANO  Nº 7. TRAYECTORIA DEL SOL DURANTE EL DIA 

EN EL TERRENO PROPUESTO 
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El Salvador está situado en el hemisferio Norte, en el cinturón 
tropical de la Tierra, específicamente entre las Latitudes 13° y  
15° N y las Longitudes 87° y 90° W. Conociendo esta 
características se puede realizar un análisis específico, tanto 
del país, como de la zona exacta donde se ubica el terreno en 
el Municipio de Zacatecoluca. 23 
De acuerdo a la posición de la Tierra en su movimiento de 
traslación, se puede clasificar de la siguiente manera: 
 
SOLSTICIO. 
 
El solsticio, es cualquiera de los dos puntos de la elíptica en los 
que el sol está más alejado del Ecuador. El solsticio en el Norte 
del Ecuador se denomina solsticio de invierno porque el Sol 
está en declinación máxima, hacia el 21 de junio; el solsticio en 
el Sur del Ecuador, llamado solsticio de verano, tiene lugar 
hacia el 21 de Diciembre. En el hemisferio Norte durante el 
solsticio de verano, los días son los más largos del año, el sol 
sube en el cielo, y las noches son cortas. Durante el solsticio de 
invierno, pasa todo lo contrario, los días son más cortos, las 
noches son más largas, y el sol sube poco. 23 
 
EQUINOCCIO. 
 
Es cualquier de los dos momentos en el año que el sol se coloca 
exactamente por encima del Ecuador y la duración del día y de 
la noche son exactamente la misma (12 horas).  
Los Equinoccios se dan únicamente en el Ecuador, por ser la 
línea imaginaria que divide la tierra en dos partes iguales. Para 
El Salvador se le llama CENIT, al punto en que el sol alcanza el 
punto perpendicular al centro de la bóveda celeste. Este 
fenómeno sucede en los días 12 de Mayo y 12 de Agosto.23 
Por lo tanto al diseñar se debe tener en consideración la 
utilización de ventilación cruzada, que todos los espacios y sub 

espacios estén ubicados de manera que puedan ser ventilados, 
que las alturas tanto de techo como de losa deberán ser 
consideradas de forma tal que circule sin ningún problema el 
aire, se debe tomar en cuenta además la utilización de 
elementos arquitectónicos, funcionales como los corta soles en 
las áreas que se requieran,  todo esto debido al ambiente cálido 
de la zona donde se ubica el terreno. 
 

3.1.2.9  CLIMA  

El clima es fresco en la parte norte del municipio, debido a que 
forma parte de la falda sur del volcán de San Vicente o 
Chichontepec; sin embargo, es cálido en el resto del municipio, 
debido a la proximidad con la costa del Pacífico. El monto 
pluvial anual oscila entre 1,600 y 2,400 milímetros. 1 

La zona en estudio donde se ubicará el proyecto se clasifica 
según  Koppen, Sapper y Laurer como Sabana Tropical 
Caliente o Tierra Caliente (0 – 800 msnm) la elevación es 
determinante (40msnm). La parte donde se ubica el proyecto es 
afectada por temperaturas que sobrepasan los 30° C como se 
identifica en el cuadro que se presenta,  en donde la 
temperatura promedio anual máxima es de 34.6° C y la mínima 
anual es de 21.3° C.23 

Los factores climáticos que se analizaran servirán como 
parámetros a considerar durante el proceso de diseño, siendo 
estos aspectos los que determinan desde la orientación hasta 
la forma del edificio. 

En cuanto a los vientos, el correcto aprovechamiento de este 

recurso permite una ventilación adecuada y además económica 

en los espacios diseñados. Además de estos dos aspectos 

también se evita la contaminación ambiental, ya que no se 

producirán ambientes nocivos que pueden dañar la capa de 

46 23   SNET, Servicio Nacional de Estudios Territoriales  

 

 



  

ozono. Por tanto es necesario conocer estos factores que 

inciden en el análisis del viento, como la dirección y velocidad 

de los mismos. 24 

En el área del terreno los rumbos de los vientos son 
predominantes del norte, durante la estación seca y del 
este/sureste en la estación lluviosa, la brisa marina ocurre 
después del mediodía, siendo reemplazada después de la 
puesta del sol por una circulación tierra-mar (rumbo norte/ 
noroeste) la velocidad promedio anual es de 5.6 Km. /h. 24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las velocidades medias son menores en los meses de Agosto 
a Noviembre, en los meses de la estación seca principalmente 
se detectan valores de más de 5 km/h. (Ver Tabla n°1) 

Se pudo identificar también en base a la visita de campo que el 
terreno está ubicado en uno de los pulmones del municipio de 
Zacatecoluca, ya que cuenta con corrientes de viento 
provocados por el impacto de vientos ocurridos por los autos 
que van en ambas direcciones este-oeste, así como también la 
alta y abundante vegetación al entorno del terreno, esto 
produce que el área estudiada comprenda uniformemente de 
vientos y corrientes de ventilación en diferentes direcciones de 
manera inesperada. (Ver Tabla n°2) y (Ver Plano n°8). 25 

 

 

 

 

 

 

 

Temp. E F M A M J J A S O N D AÑO 

Max °C 35.8 32.9 36 35.9 34.9 33.3 34.4 34.1 33.2 33.2 34.2 35.2 34.6 

Min °C 19.4 19.8 21.1 22.6 23 22.4 22 22 21.9 21.7 20.2 19.4 21.3 

 E F M A M J J A S O N D AÑO 

Rumbo dominante NE NE S S S NE NE NE NE NE NE NE NE 

Velocidad me 6.8 7.8 6.2 6.4 5.3 4.7 5.3 4.8 4.4 4.0 4.8 6.2 5.6 

Velocidad máxima 72 73.8 61.9 62.3 62.6 64.8 76.3 72.0 63.0 54 72 68.4 76.3 

Tabla n° 1- Temperaturas promedios por mes y año en Zacatecoluca 

Tabla n° 2 - Vientos promedios por mes y año en Zacatecoluca 

47 24  SNET, Servicio Nacional de Estudios Territoriales 
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PLANO Nº 8:   VIENTOS Y TEMPERATURAS EN EL 

TERRENO PROPUESTO 



  

3.1.2.10 FLORA Y FAUNA 

La Flora pertenece al conjunto de plantas, arbustos, arboles de 
la zona de estudio. (Ver Plano n°9) 

 El cual se identifica dentro del área los arboles con mayor 
importancia y conservación en cuanto su especie natural que 
cumple un objetivo de tipo social y estético, es considerada 
también para resolver problemas no solo de abundante 
ornamentación así como también sombra natural, barrera 
contra ruidos como protección acústica.  

Estudiaremos ambiente natural sobre el terreno actual y sus 
caracteristicas. 26   (Ver imagen n° 15,16 y 17) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Fauna el cual es un conjunto de varias especies de animales, 
que generalmente habitan en un determinado lugar debido al 
clima y  ambiente natural, estos se pueden catalogar según el 
aspecto y características de la zona como salvajes. 

Entre las especies de animales que habitan en el área de 
estudio se encuentran:  

- Mamíferos: ardillas, cusucos y gatos. 

- Reptiles: garrobos, iguanas, sapos, ranas, y serpientes. 

- Aves: pericos, palomas y zopes. 

 

 

 

 

Imagen n° 15: Vista 1 (Arboles de mango a orillas de la 

quebrada huachacala). 

Imagen n° 16: Vista 2 (Arboles 

existentes en el terreno). 

Imagen n° 17: Vista 3 (Variedad de 

árboles en el terreno). 
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